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MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA

III.    Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 3879 ACUERDO de 13 de febrero de 2007, de la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial, sobre 
reconocimiento del mérito preferente del conocimiento del 
Idioma propio de determinadas Comunidades Autóno-
mas.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en sus 
sesiones de 13 de febrero de 2007, ha adoptado los acuerdos siguientes:

Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del Consejo 
General del Poder Judicial en relación con las solicitudes presentadas por 
alumnos de la Escuela Judicial, en las que interesan que se les reconozca 
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Apellidos y nombre Idioma

  
Ameneiro Sanin, María Celeste  . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Bustamante Gil, María Cristina  . . . . . . . . . . . . . . Valenciano y catalán.
Fuente Seoane, Lucía de la  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
González Abraldes, Ana Belén  . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Herrero Liaño, Miguel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Lojo Corbal, Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Leones Valverde, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano y catalán.
Martínez Raposo, Cristina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Noales Tintoré, José María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Pazos Méndez, Susana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Piñeiro Vilas, Sandra María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Vidal Gallego, Berta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.

 Madrid, 13 de febrero de 2007.–El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 3880 ACUERDO de 13 de febrero de 2007, de la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial, sobre 
reconocimiento del mérito preferente del conocimiento del 
Idioma y del Derecho Civil Especial o Foral propio de 
determinadas Comunidades Autónomas.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en 
su sesión del día 13 de febrero de 2007, ha adoptado el acuerdo 
siguiente:

Primero.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes presen-
tadas por miembros de la Carrera Judicial, en las que interesan que se les 
reconozca el mérito preferente del conocimiento oral y escrito del idioma 
oficial propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efectos 
previstos en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del 
Poder Judicial, y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de 
la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109.4 
del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del acuerdo a los 
interesados con indicación de que contra el mismo cabe interponer 
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar su notificación, y publicar en el Boletín Oficial del Estado los solici-
tantes que seguidamente se expresan, a los cuales ha sido reconocido este 
mérito: 

Apellidos y nombre Idioma

  
Cortés Hidalgo, Juan José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Navarro Zuloaga, María Fernanda  . . . . . . . . . . . . . Catalán (Cataluña).

 Segundo.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes presen-
tadas por miembros de la Carrera Judicial, en las que interesan que se les 
reconozca el mérito preferente del conocimiento del Derecho Civil Espe-
cial o Foral propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efec-
tos previstos en los artículos 341.2 de Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del 
Poder Judicial y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la 
Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.4 del 
Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del acuerdo a los inte-
resados con indicación de que contra el mismo cabe interponer recurso 
de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su 

Apellidos y nombre Derecho

  

Benito Alonso, Francisco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vasco.
Bosch Grau, Joaquim  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Caballero García, Fernando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Campuzano Caballero, María Loreto  . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Cañadas Moral, María del Carmen  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Carrasco Montoro, María Teresa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Casero Sánchez, Nuria Luisa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vasco.
Castilla Vietsch, Sofía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Fernández Alcalá, María José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Fernández Arranz, Ana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
García Delgado, Luis Enrique  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vasco.
García de Yzaguirre, Mónica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Gonzalo Rodríguez, María Teresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Hernández Redondo, José Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Marí Farinós, Enrique  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Mimbrera Torres, María Eva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Montojo Micó, Fernando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vasco.
Ortiz Romaní, Manuel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Rallo Ayezcuren, Marta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Saborit Basanta, Isabel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Serrano Lasanta, Ana Isabel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Silva Ochoa, Juan Carlos da  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vasco.
Viguri Arribas, María Eugenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vasco.

 Madrid, 13 de febrero de 2007.–El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 3881 ORDEN AEC/387/2007, de 1 de febrero, por la que se esta-

blecen las bases y convocatoria del Premio Internacional 
«Reina Sofía» de Conservación y Restauración del Patri-
monio Cultural en su 5.ª edición.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional, promueve desde el 
año 2001 la creación del Premio Internacional «Reina Sofía» de Conser-
vación y Restauración del Patrimonio Cultural, destinado a reconocer 
una obra, una iniciativa o una trayectoria profesional que se hubiera 
destacado en este ámbito debido a su calidad o a su impacto beneficioso 
en el desarrollo de la zona geográfica en que hubiera sido realizada, 
particularmente cuando ésta se encuentre en el área iberoamericana.

La denominación del Premio, unido al de Su Majestad la Reina, con-
tribuye a su prestigio como símbolo de la especial cooperación interna-
cional española en relación con el Patrimonio Cultural.

El Plan Director de la Cooperación Española 2005-2008 (PD) esta-
blece como objetivo general aumentar las capacidades culturales de los 
individuos y de las sociedades en las que se interviene, para que puedan 
ejercer con autonomía su libertad cultural y aprovechar las posibilida-
des que ofrece la acción cultural en el exterior como factor de desarro-
llo. Introduce las orientaciones del Informe 2004 del Programa de Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD), sobre el respeto a la diversidad 
cultural. Asimismo, busca orientar la cooperación española según los 
principios de la Convención sobre la protección y la promoción de la 
diversidad de las expresiones culturales, de 2005, de la Convención para 
la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003 y la Conven-
ción para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, de 

el mérito preferente del conocimiento oral y escrito del idioma oficial 
propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efectos previstos 
en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 108 a 114 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera 
Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 109.4 del 
Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del acuerdo a los inte-
resados con indicación de que contra el mismo cabe interponer recurso 
de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, y publicar en el «Boletín Oficial del Estado» las solicitantes 
que seguidamente se expresan, a las cuales ha sido reconocido este 
mérito: 

notificación, y publicar en el Boletín Oficial del Estado los solicitantes 
que seguidamente se expresan, a los cuáles ha sido reconocido este 
mérito: 


